
 

PUBLIC 

ANEXO DE COMISIONES 

 
 

 

Cuenta de Cheques 
Empresarial 

Manejo de Cuenta 

Monto de apertura $ 30,000.00 M.N. 

SPM para exentar manejo de cuenta o membresía $ 30,000.00 M.N. 

Penalización por no mantener el saldo promedio mínimo mensual requerido (1) $ 400.00 M.N.  

Cheques 

Número de cheques gratis No aplica 

Cheque librado $ 17.00 M.N. 

Cheques de caja $ 190.00 M.N. 

Cheque certificado $ 169.00 M.N. 

Intento de sobregiro por cheque devuelto (2) $ 990.00 M.N.  

Tarjeta de Débito 

Reposición de Tarjeta de Débito por robo o extravío Sin Costo 

Tarjeta adicional No aplica 

Cajeros Automáticos (ATM) 

Retiro y/o consulta en Cajeros propios Sin Costo 

Retiro y/o consulta en Cajeros Ajenos (3) Variable  

Sucursal (Ventanilla) 

Copia fotostática de comprobantes $ 25.00 M.N. 

Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) $ 100 M.N. 

Emisión de estado de cuenta adicional $ 45.00 M.N. 
Banca Telefónica 

Emisión de Documentos - estado de cuenta; adicional (banca por teléfono) $ 45.00 M.N. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC 

Nombre Titular 

 
Registro De Contratos de Adhesión Núm: 0310-437-037346/02-00363-0224 de fecha 6 de febrero de 2024 

SPM: Saldo Promedio Mensual 
 

 
(1) La penalización a cobrar por no mantener el saldo promedio mínimo mensual requerido en la cuenta será la que resulte menor entre: 

el importe que le faltó para cubrir el saldo promedio mensual o la comisión vigente que se indica en el presente rubro y se cobrará de 
forma mensual. 

(2) La comisión a cobrar por intento de sobregiro por cheque devuelto por falta de fondos será la que resulte menor entre: el importe que 
le faltó para cubrir el cheque o la comisión vigente que se indica en el presente rubro y se cobrará por evento. 

(3) Lo dispuesto por el banco operador del Cajero Automático ajeno.  
 

- A todas las comisiones se les debe sumar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
- Todas las comisiones son en Moneda Nacional. 
 
GAT Nominal: 0.00% Antes de Impuestos. Para fines informativos y de comparación exclusivamente. Fecha de cálculo al 01 de octubre 
de 2024. Sujeto a cambio sin previo aviso. 
 
GAT Real: 0.00% Antes de Impuestos. La GAT Real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada. Para 
fines informativos y de comparación exclusivamente. Fecha de cálculo al 01 de octubre de 2024. Sujeto a cambio sin previo aviso. 
Vigencia al 30 de junio de 2025. 

Este anexo es parte integrante del Contrato Único 


